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PODER JUDICIAL
Colegio de Abogados de Mercedes

Resolución N° 598/2026
 

3000-29127-2024/10
 
VISTO la presentación del Colegio de Abogados de Mercedes, informando el estado de matrícula de sus profesionales
correspondiente a los meses de abril/mayo de 2026, y que entre ellos se encuentran los suspendidos por incompatibilidad
absoluta (art. 3 inc. d) Ley 5177).
Por ello, conforme los arts. 11 y 12 de la Ley 5177 y de acuerdo a la Resolución de Presidencia 1313/24, póngase en
conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión por incompatibilidad absoluta, de
los siguientes profesionales:
 
- RIOS HUDSON, Mariana Vanesa (T° XI-F° 68 CADM) a partir de 8/4/26.
- ARIAS, Viviana Soledad (T° I-F° 285 CADM) a partir de 20/4/26.
- PEÑALOZA, Juan Pablo (T° XIII-F° 192 CADM) a partir de 20/4/26.
- HERRERA DIARTE, David Ariel (T° XIII-F° 194 CADM) a partir de 18/5/26.
- RESPUELA, Fiamma (T° I-F° 286 CADM) a partir de 18/5/26.
- YABEN, Maria de los Angeles (T° XIII-F° 193 CADM) a partir de 18/5/26.
- RIENZI, Leopoldo Ariel (T° VII-F° 189 CADM) a partir de 5/6/26.
 
Regístrese en la ciudad de La Plata y comuníquese electrónicamente.
 
Firmado: 10 de junio de 2026
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de Dolores
Resolución N° 599/2026

 
3000-29127-2024/9

 
VISTO la presentación remitida por el Colegio de Abogados de Dolores, informando el estado de matrícula de los
profesionales del mes de junio de 2026 y que entre ellos se encuentran los suspendidos por incompatibilidad absoluta (art.
3° inc. d) de la Ley 5177 modificado por Ley 12.277)
Por ello, conforme los arts, 11 y 12 de la Ley 5177 modificado por Ley 12.277, y a efectos de tomar operativa la Resolución
1313/24, póngase en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión por
incompatibilidad absoluta de:
 
- VILA, María Florencia (T° IX-F° 166 CAD) a partir del 5/6/2026.
- SORAGNI, Pia (T° I-F° 49 CAD) a partir del 8/6/2026.
 
Regístrese en la ciudad de La Plata y comuníquese electrónicamente.
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Firmado: 10 de junio de 2026.
 
Matías José Alvarez, Secretario.
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